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ACTA DE ACUERDOS 
 

Asisten: 

- Martínez Sánchez, David. 

- Martínez Legaz, Pablo. 

- Jiménez Alcaraz, Alberto. 

- Pina Ballesta, Raquel María. 

- Carrillo Martín, Guillermo. 

- Hernández Tovar, José Víctor. 

- Alfonso Trigueros, Marta. 

- Vera López, Óscar. 

- Moreno Gómez, José María. 

- López González, Lucía. 

- Saavedra Martínez, Isabel. 

- Castillo Callejas, Virginia. 

- García Hernández, Miguel. 

- Moreno Zaragoza, Carmen 

María. 

- Juárez Muñoz, María. 

- Iniesta Carcelén, Lucía. 

- Belchí Cerón, Fernando. 

- Garcés de Los Fayos López, Eva. 

- Ataz Campillo, Andrea. 

- Doménech López, Eugenio. 

Justifican ausencia: 

- Cortijo Rodríguez, Ernesto. 

- Cánovas Pinto, Antonio. 

- Sánchez Roca, María José. 

- Asín Muries, Miguel. 

- Sánchez Cantero, Martín. 

- Castro Lacal, Alba. 

- Moreno Moreno, Salvador. 

Hacen uso del Régimen de 

Suplencias: 

- Sánchez Montoya, Ana Isabel 

(asiste en su lugar Valcárcel De 

Pedro, Lucía). 

- González Romero, Pedro (asiste 

en su lugar Molina Romero, 

Marta). 

- Fenollar Pereñiguer, Raquel 

(asiste en su lugar Sánchez 

Pallarés, Catalina). 

- Conesa Erragbaoui, Amal 

Guzmán (asiste en su lugar 

Martínez Callado, Samuel). 

Oyente: 

- Castillo Otón, Juan José. 

 

Da comienzo la sesión siendo las 19:30, con el siguiente Orden del Día (OD): 

1. Adopción de acuerdos relativos a la 71ª Asamblea General Ordinaria (AGO) 

de la Coordinadora de Representantes de Estudiantes de las Universidades 

Públicas (CREUP). 

1.1. Moción sobre el Plan de estrategia institucional para el período 

interasambleario de la LXXI a LXXII AGO. 

1.2. Moción sobre el informe y propuesta del Fondo Social de CREUP. 

1.3. Moción sobre la aplicación de la Ley de Convivencia Universitaria. 

1.4. Moción sobre Prácticas Académicas Externas. 
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1.5. Moción sobre la Memoria de Posicionamiento de Vida Universitaria 

y Servicios Universitarios. 

1.6. Moción sobre los protocolos antiacoso de CREUP y de las 

Universidades. 

1.7. Resolución sobre los nuevos ámbitos de conocimiento. 

1.8. Resolución sobre la Facultad de Farmacia de la Universidad de 

Santiago de Compostela. 

1.9. Resolución sobre prácticas externas curriculares en los grados de 

lenguas y literaturas. 

1.10. Reglamento de Funcionamiento del Comité de Garantías. 

1.11. Informe ejecutivo sobre el proyecto de Real Decreto por el que se 

establecen los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías 

de las becas y ayudas al estudio para el curso 2022-2023. 

2. Acuerdo de delegación de toma de decisiones en la 71ª AGO de CREUP a la 

Presidencia. 

 

La Sra. Presidenta propone como mesa de moderación a María Juárez Muñoz. Se 

aprueba por asentimiento. La mesa de moderación recuerda las normas de 

funcionamiento sobre la misma. 

 

La Sra. Presidenta justifica la razón del pleno extraordinario. Comenta que la 

necesidad de abordar este punto en una sesión extraordinaria se debe a la limitación 

temporal de la proximidad para con la AGO de CREUP y la necesidad de conocer 

la postura del pleno en los puntos que se abordarán en dicho evento y por lo cual 

se hace imposible esperar al próximo pleno ordinario. 

 

En el primer punto del OD, toma la palabra la Presidenta y explica el 

funcionamiento del pleno. Se va a proceder explicando brevemente la razón de cada 

posicionamiento y abriendo turno de debate para adoptar una posición conjunta. 

 

1.1. Moción sobre el Plan de estrategia institucional para el período 

interasambleario de la LXXI a LXXII AGO. Toma la palabra la Vicepresidenta 

de Política Universitaria y presenta la moción. Pregunta a los asistentes si hay 

alguna duda o si es necesario realizar una explicación detenida del texto. En 
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tanto que la documentación se sube en tiempo y forma el pleno no lo considera 

necesario. Se aprueba por asentimiento. 

 

1.2. Moción sobre el informe y propuesta del Fondo Social de CREUP. Toma la 

palabra la Vicepresidenta de Política Universitaria que presenta la moción. 

Pregunta a los asistentes si hay alguna duda o si es necesario realizar una 

explicación detenida del texto. En tanto que la documentación se sube en tiempo 

y forma, el pleno no lo considera necesario. Se aprueba por asentimiento. 

 

1.3. Moción sobre la aplicación de la Ley de Convivencia Universitaria. Toma la 

palabra la Vicepresidenta de Política Universitaria para presentar la moción y 

los documentos complementarios. La Vicepresidenta expone que estos 

documentos han sido trabajado en la ETI de PU de CREUP con la finalidad de 

poder ser aportados como base de apoyo en las negociaciones de cada uno de 

los consejos con los agentes implicados en la implantación de la Ley de 

Convivencia Universitaria en las universidades. Se aprueba por asentimiento. 

 

1.4. Moción sobre Prácticas Académicas Externas. Toma la palabra la Presidenta 

para presentar la moción. Se presenta el documento que ha sido línea de trabajo 

tanto de CREUP como de CEUM en momentos anteriores. Se expone que lo que 

recoge este documento es establecer unos derechos mínimos de los estudiantes 

en la realización de las prácticas: conciliación, seguros, dietas, remuneración, etc. 

La Presidenta expone que en el pasado pleno del 3 de diciembre de 2021 ya se 

llevó a aprobación del Pleno del CEUM un posicionamiento sobre la 

remuneración de las prácticas extracurriculares, en primera instancia, y 

curriculares de forma posterior, que fue aprobado por asentimiento. Eva Garcés 

comenta que la finalidad de esta moción es asegurar que las prácticas cumplen 

unos mínimos de calidad y que no suponen un coste para el estudiantado. 

Catalina Sánchez pregunta si esta moción se va a trasladar al Vicerrectorado de 

Estudiantes, si se va a trabajar en la casuística particular de prácticas de Ciencias 

de la Salud y si se va a incluir en el Concierto de Prácticas del SMS-UMU. La 

Presidenta hace mención al documento sobre prácticas académicas de CREUP, a 

raíz del cual se redactó el posicionamiento del CEUM que se aprobó el pasado 

pleno del 3 de diciembre, en cuyos documentos se comenta que se va a comenzar 

con la parte extracurricular con el fin de que se afecte lo mínimo posible a las 

prácticas en general, y a las de Ciencias de la Salud en particular. La Presidenta 

comenta que actualmente no se ha introducido en el concierto de prácticas 

porque no se ha avanzado ni a nivel Estatal, ni a nivel Regional, pero que será 

un punto que llevará el Vicepresidente de Ciencias de la Salud a las reuniones 

del concierto. No constando más preguntas, se aprueba por asentimiento. 
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1.5. Moción sobre la Memoria de Posicionamiento de Vida Universitaria y 

Servicios Universitarios. Toma la palabra la Presidenta que presenta la moción. 

También comenta que dentro de la LOSU hay varios apartados que hablan sobre 

Vida Universitaria y Servicios Universitarios, haciendo referencia a los 

porcentajes de participación y representación en las elecciones nunca inferior al 

30%; la importancia de la conciliación como eje esencial para que el estudiantado 

pueda realizar sus actuaciones tanto internas como externas a la universidad de 

forma óptima; la importancia del reconocimiento de actividades 

complementarias como parte de la formación del estudiantado y el 

aseguramiento de calidad y de la universidad para todos reflejado en 

actuaciones en materia de igualdad, sostenibilidad, etc. No constando preguntas 

ni oposición activa, se aprueba por asentimiento. 

 

1.6. Moción sobre los protocolos antiacoso de CREUP y de las Universidades. 

Toma la palabra la Presidenta que presenta la moción. Eva Garcés traslada que 

CREUP ya hizo un análisis de los Protocolos y Medidas en materia de acoso con 

las que contaban las Universidades y la propia Coordinadora. Este documento 

tiene como finalidad ser la base de trabajo de CREUP a través de la detección de 

las necesidades y las problemáticas en las universidades en materia de igualdad. 

CREUP pretende ofrecer espacios de formación para todos aquellos MORE que 

lo necesiten, espacios seguros a través de la información, formación, 

asesoramiento y acompañamiento a todo aquel que lo necesite. Paralelamente en 

la moción se exponen cuáles son las vías de sanción ante situaciones de acoso. 

La Presidenta traslada que desde CREUP se nos felicitó a la UMU por contar con 

un protocolo actualizado y que responde muy bien ante este tipo de situaciones. 

No constando preguntas ni oposición activa, se aprueba por asentimiento. 

 

1.7. Resolución sobre los nuevos ámbitos de conocimiento. Toma la palabra la 

Presidenta que presenta la resolución sobre los nuevos ámbitos del conocimiento 

según el Real Decreto 822/2021 donde se regula la organización de las 

enseñanzas universitarias y el procedimiento de aseguramiento de la calidad 

mediante la reasignación de las mismas. Es un documento que se ha trabajado 

con el Comité de Asuntos Sectoriales los cuales han aportado su opinión sobre 

la propuesta de agrupación. Miguel García pregunta por el apartado de 

interdisciplinariedad y multidisciplinariedad y sobre si la eliminación o 

mantenimiento de este punto va a ser positivo o no. La Presidenta explica que lo 

que se quiere regular con este apartado es que se especifique cuáles son las ramas 

que se incluyen y las que no se incluyen para asegurar la protección de las ramas. 

No constando más preguntas ni oposición activa, se aprueba por asentimiento. 
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1.8. Resolución sobre la Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago de 

Compostela. Toma la palabra la Presidenta, que presenta la resolución de la 

Federación Estatal de Estudiantes de Farmacia que recoge una problemática de 

los estudiantes de Farmacia de Santiago de Compostela por un problema con sus 

infraestructuras. La sectorial solicita el apoyo de CREUP a través de esta 

resolución. No constando preguntas ni oposición activa, se aprueba por 

asentimiento. 

 

1.9. Resolución sobre prácticas externas curriculares en los grados de lenguas y 

literaturas. Toma la palabra la Vicepresidenta de Política Universitaria que 

presenta la resolución. La Vicepresidenta expone que esta resolución viene 

motivada por la Asociación de Representantes de Estudiantes de Lenguas y 

Literaturas (ARELL) que pide el apoyo de CREUP. Lo que demanda esta moción 

es que exista la obligatoriedad de que al menos cada uno de los títulos cuente 

con una asignatura optativas de prácticas, regulada de forma óptima: tanto el 

número de plazas ofertadas y el lugar, como el reconocimiento de estas en las 

oposiciones. Isabel Saavedra pregunta si va a ser solamente para los grados de 

Lenguas y Literaturas o si va a ser para todos los grados de la rama de artes y 

humanidades. La Vicepresidenta de Política Universitaria dice que es algo solo 

para estos grados en tanto que está motivada por su sectorial pero que es una 

postura que también están trabajando otras sectoriales. No constando más 

preguntas ni oposición activa, se aprueba por asentimiento. 

 

1.10. Reglamento de Funcionamiento del Comité de Garantías. Toma la palabra la 

Presidenta, que presenta el reglamento de funcionamiento del Comité de 

Garantías. Pregunta a los asistentes si hay alguna duda o si es necesario realizar 

una explicación detenida del texto. En tanto que la documentación se sube en 

tiempo y forma el pleno no lo considera necesario. Se aprueba por asentimiento. 

 

1.11. Informe ejecutivo sobre el proyecto de Real Decreto por el que se establecen 

los umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y 

ayudas al estudio para el curso 2022-2023. Toma la palabra la Vicepresidenta de 

Política Universitaria para presentar el informe. Expone que es un documento 

de trabajo de la ETI de PU de CREUP que se presenta de forma periódica que 

tiene como objetivo ir ajustando cada año las condiciones que establece el Real 

Decreto de Becas que se tienen que cumplir para que se te conceda a la realidad 

de la sociedad actual. Salvador Moreno, representante de EIDUM traslada que 

estando de acuerdo con CREUP en que debería aumentarse el importe de becas 

de residencia, considera importante con los tiempos que corren que justamente 
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este importe vaya unido a la subida del precio del alquiler y del agua y la luz. 

Asimismo, comenta que debería existir una figura análoga a la beca de residencia 

para el transporte en el caso de los estudiantes que tengan que moverse más de 

20km y sigan viviendo en su lugar de procedencia (por ejemplo, los estudiantes 

de Cartagena que viajan diariamente a Murcia). La Presidenta le indica que será 

algo que se trasladará a CREUP en el punto del Orden del Día correspondiente 

y que, además, será algo que se trabajará a nivel de la Universidad de Murcia y 

de la Región de Murcia. José Victor Hernández pregunta si existe algún tipo de 

ayuda en la Universidad de Murcia para los estudiantes que ven su beca 

revocada cuando no llegan al mínimo de créditos. La Presidenta le comenta que 

desconoce si la Universidad cuenta con ello pero que cree que no. No constando 

más preguntas ni oposición activa, se aprueba por asentimiento. 

 

Se aborda el segundo punto del OD. Toma la palabra la Presidenta y traslada que 

la finalidad de este punto es delegar la voz y voto del CEUM en la Presidencia ya 

que el funcionamiento de CREUP permite que se pueda subir documentación en el 

transcurso de la sesión, siendo inviable realizar una reunión en ese mismo momento 

para conocer el sentir del pleno. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

La Presidenta nombra los votos anticipados recibidos por correo en cada una de las 

votaciones, todos ellos favorables a las propuestas: 

- Salvador Moreno Moreno y Antonio Cánovas Pinto. 

 

 

Se da fin a la sesión a las 20:20 horas. 
 

 

 

Firmado digitalmente, 

 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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